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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado demandante allegó la constancia de notificación a la 
cónyuge supérstite.  Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 31 de octubre de 2023. Pam   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2051 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. Fue arrimado por el apoderado demandante la notificación librada a la cónyuge NELLY 

BELALCAZAR MOREIRA, en los términos que a continuación se evocan: 

 

 

 

 

De la notificación librada, se advierte que no cumplió su fin, siendo una labor fracasada por 

el representante judicial demandante, dado que no consignó en la notificación la 

advertencia contenida en el art. 492 del C.G.P., esto es, que cuenta con un término de 

veinte (20) días, prorrogables por otro tiempo igual, para que manifieste si opta por 

gananciales o por porción conyugal, aspecto cardinal; además, que el apoderado consignó 

una serie de situaciones que no son del resorte de esta sucesión.  
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Sumado a lo anterior, se otea que el apoderado remitió la notificación a un correo 

electrónico, empero, omitió referir la forma en que obtuvo dicha cuenta y las evidencias que 

así lo demuestren (inciso 2º, artículo 8º de la Ley 2213 de 2022), ello por cuanto la 

notificación se autorizó bajo las reglas de los artículos 291 y 292 del C.P.G., dado que se 

había aproximado únicamente la dirección física de la asignataria.    

 

ii. Por lo anterior, se requiere al apoderado para que en un término no superior a cinco 

(5) días, posteriores a la notificación de este proveído, arrime la notificación a la cónyuge 

supérstite a efectos de que aquella comparezca actuando en su nombre y en 

representación de su hijo RODRIGO JAVIER FIGUEROA BELALCAZAR con ocasión al 

poder general que aquella ostenta.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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